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DE LA REPUBLICA DE CUBA 

ANO XCVII 
SUSCRIPCION Y D%TRIBUCION: Ministerio de Justici,a, Calle O No. 216Ltre  23 y 25, Plaza, 
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- EDICION ~~~ ORDINARIA LA W R A N A ,  VIERNES 12 DE'MARZO DE 1999 ~- - - 

C6c iqo Postal 10400. Teléf.: 55-34-50 al 59 ext. 220 

CONSEJO DE ESTADO 
FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estade 
de la República de Cuba. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha aprobado 
lo siguiente: 

POR CUANTO: La Constitución de la República en 
su artículo 90 inciso m), y en el artículo 98, inciso ch), 
establece que es atribución del Consejo de Estado ratifi- 
car Y denunciar, en general. tratados internacionales, y 
del consejo de Ministros aprobarlos y somcterlas a la 
ratificaciún del Consejo de Estado. 

Los tratados revisten especial impor- 
tancia en las relaciones internacionales como fuente de 
derrcho internacional Y como medio para desarrollar la 
coopel-aciiin pacífica entre las naciones, sean cuales fue- 
ren sus regímenes constitucionales y sociales. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley N? 67 de 10 de abril 
de 19x3, de organizaciih de la Administración Central 
del Estado. modificado por el Decreto-Ley N? 147 de 21 
de abril de 1994. en su artículo 52, inciso u), dispone 
entre los deberes, atribuciones y funciones de los orga- 
nismos de la AdministraciOn Central del Estado los de 
establecer relaciones econúmicas. científico-técnicas y cul- 
turales con organismos extranjeros, y garantizar el cum- 
plimiento de las  obligaciones derivadas de los convenios 
eslablecidos. 

Es necesario adecuar el procedimiento 
legal establecido en el Decreto-Ley N O  73 de 9 de agosto 
de 1983 a los diferentes mecanismos instituidos por los 
organismos internacionales para la participación en tra- 
tados multilaterdks, asi como regular el trámite jurídico 
que requerirán las negociaciones bilaterales, incluyendo, 
en ambos casos, el mecanismo de denuncia y el de puhli- 
caciún oficial. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO Ei Cnnseja de Estado en ejercicio de la 
atrihucih que le está conferida por el inciso c) del ar- 
ticulo 90 de la Constitucih de la República resuelve dic- 
tar el siguiente 
DECRETO-LEY No.. 191 
DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CAPITULO 1 
SECCION UNICA 

Definiciones 
ARTICULO 1.-A los efectos del presente decreto-ley 

a) Tratado: acuerda internacional regido por el derecho 
internacional y celebrado por escrito entre dos o 
más estados o gobiernos, ya conste de un instrumen- 
to único o de más instrumentos conexos y cual- 
quiera que sea su denominación particular, 
-acuerdos constitutivos de organizaciones interna- 

cionales y10 adoptadas en el ámbito de una organi- 
zación internacional, 

-acuerdo internacional suscrito entre dos estados o 
gobiernos en correspondencia con su derecho posi- 
tiva y con las normas del derecho internacional 
con independencia de su denominación particular, 

-acuerdo internacional regido por el derecho inter- 
nacional y celebrado por escrito entre uno o varios 
estados o gobiernos y una o varias organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacio- 
nales, ya conste ese acuerdo en un instrumento 
único o en dos o mis  instrumentos conexos y 
cualquiera que sea su denominacih particular. 

-acuerdos internacionales celebrados entre iirganos 
estatales, organismos u organizaciones oficiales na- 
cionales de diferentes países en una determinada 
esfera de acción, 

h) Ratificación, aceptación, aprobación y adhesión, sed 
gún el caso: acto por el cual un estado o gobierno 
hace constar en el ámbito internacional su consen- 
timiento en obligarse por un tratado. El consenti- 
miento bilateral podrá manifestarse mediante la 
firma o el canje de instrumentgs o en cualquier 
otra forma que se hiibiere convenido. En lo muiti- 
lateral. mediante un instrumento de depósito o por 
nota diplomática, de acuerdo con lo establecido en 
el documento internacional en cuestión, 

c) Organización internacional: cualquier organización 
integrada por estados, por gobiernos o por organis- 

se entiende por: 
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, 

. 
mas u organizaciones oiiciales nacionales de diferen- 
tes paises e n  una determinada esfera d e  acción, 

d) Plenos poderes: dociimento elaborado por la auto- 
ridad competente del Estado por el cual se designa 
a una o a varias personas para representar al Estado 
o al Gobierno en la negociación, la adopción, o la 
autenticación del texto de un tratado, para expresar 
el consentimiento en obligarse por un  tratado, o para 
ejecutar cualquier otro acto con respecto a un 
tralado, 

e) Coordinadora de tratados: comisiiin presidida por la 
DirecciGn Juridica del Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores e integrada p o r  representantes de órganos 
estatales, organismos y organizaciones nacionales, 
constituida para el estudio de los tratados multi- 
laterales y para ia ejecuciún del trámite correspon- 
diente para la participacih en ellos. 

CAPITULO 11 

DEL TRAMITE INICIAL, LA FIRMA 
Y LA CUSTODIA DE LOS :TRATADOS 

SECCION I 
Del trámite inicial 

ARTICULO 2.-L:i iirma de un  tratado multilateral y 
las negociacioiics para la concertación o modificación de 
un  tratado bilateral en nombre de la República de Cuba 
o de su Gobierno sobre cualquier materia, incluso para 
la prórroga de s u  vigencia, fuera de los casos de excep- 
ción que establece el presente decreto-ley, requerirán 
de la aprobación previa del jeie del organismo rector de 
la materia objeto del tratado. 

ARTICULO 3.-El organismo u órgano nacional inte- 
resado en  que  sc inicien los trámites para una negocia- 
ción bilateral de caricter gubernamental, o para el cstu- 
dio de un  tratado multilateral con vistas a su firma y 
posterior ratificación, o para cualquier otra forma d e  
participaci6n en 61, incluyendo los trámites de las en- 
miendas, prórrogas, denuncia o protocolos de ejecución, 
deberá presentar la  fiindnmentacióii de la propuesta, 
avalada ron  la aprobnción del jefe de ese organismo, a 
la Dirección Jiiridica del Ministerio de Relaciones Exte- 
riores para que  sc realice el trámite establecido en el 
presente decreto-lcy. 

En los supuestos a que sc refiere el párralo anterior, 
la propuesta ir2 acompaiiada de u11 análisis econúmico 
q u c  recoja las bciiciicios, erogacioiies y ,demis implica- 
ciones linrlncier-as q u e  pueda conllevar la participación, 
en cl q ~ i c  s c  seiinlc de forma explícita cúmo serán asumi- 
das las mismas, para la posterior evaluación por el Mi- 
nisterio de I<<iiiaiizas y Prccios. 

El orR;iiiisrno 11 urgaiio iiacioii;il interesado recabará 
e l  aih!isis pie\ iu  dcl Miiiicterio d s  !as Fuer¿iis Armadas 
Revolucioriaiiiis. pura que éste dickimiiie, a partir dc sus 
atrioucionei sobrc la cit'icnsa, la incidencia del tratado 
en esto e!:rcrü. El referido dicl.amcn ccrá remitido al 
Miiiisteriu de Rclaciont'. Exteriores. 

ARTiCULO 4 . ~ ~  Las negociaciones con vistas a la firma, 
modil;cari<i!i o pri,ri.oe.i de tratados ciitre crsaiiismos II 

órga:?os eslatales o sus pm!ocoloi dc ejecución. una vez 
a p r ~ b d u s  por cl ]cie LC: u!:ai;isnw. reyueririii CI: todos 
los casos del análisis previo del Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

SECCION 11 

De la firma 
ARTICULO 5.-Para firmar un tratado en nombre de 

la Repubiica de Cuba o de s u  Gobierno se requerirá 
tener plenipotencia por razón del cargo, o haber recibido 
plenos poderes expedirlos por el Presideritc del Consejo 
de .Estado y del Gobierno o por c i  Ministro dc Relaciories 
Exteriores. según proceda. 

Tendrán plenipotencia, por razún del cargo: 
a )  .el Jefe d,e Estado y dc Gobierno. 
b) los vicepresidentes dcl Consejo de Estadi) y dcl Coii- 

sejo de Ministros, 
c) el Ministro de Relaciones Exteriores y. por delcgación 

dc éste. los viceministros de Relaciones Exteriores, 
d )  los embajadores extraordinarios y plenipotenciarios. 

los ministros plenipotenciarios y los encargados de 
iicgocios efectivos. en cuanto a los tratados quc  SE 
convengan con el país donde estén acreditados. y 

e) los representantes permanenics de las misiones dc 
Cuba ante las Naciones Unidas y otros organismos 
interiiaciiliiaiec. en cuanto a los traiados adoptados 
en cada uno d e  ellos. 

ARTICULO 6.-hs tratados iiiternacionolcs se podriii 
firmar en nombre d e  la República de Cuba o de su 
Gobierno, en nombre de un organismo de la Admiriis- 
tración Central del  Estado o de otro 6rgano nacional del 
Estado. 

ARTICULO 7.-EI organismo u brganu nacional res- 
ponsable de la negociaciiin y firma de un tratado bilate- 
ral a nombre dc la República dc Cuba o de su Gobierno, 
debe entregar a la Dirección Jiiridica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores un  ejemplar de¡ proyect.0 con la 
correspondiente fundamentación, con el objetivo de que 
se realice por csta dirección. en coordinación can la 
Dirección Politica Regional de la cancilleria quc corres- 
ponda, la conciliación y la consulta operativa previa a la 
concertacibn. con los organismos implicados en cl tema, 
asi como los minisierios de Finanzas Y Precios Y de las 
Fuerzas Armadas Revolucioiiarias. con la antelación su- 
ficiente. 

Las observaciones, si las hubiere. serán comiiiiicadas 
por el Ministerio de Relacioiies Exteriores al organismo 
iiiteresado en la negociación, debiendo ser consideradas 
con la contraparte por las implicaciunci que pudieran 
afectai  las iacultades de otras iiistitucioncs del Estndu 
o sus iwmaliuas.  

ARTICULO ü.-EI Ministerio de Helaciones Exteriores 
trasladará copia de los tratadas bilaterales firmados a 
nombre de la Repúb!icn tic Cuba o de s u  Gobierno r u n  el 
análisis del Ministerio de Finanzas y Precios al respccto, 
R la Secretaria del Cotitiejo de Micistroc para e: iiiicio 
dci tr5mite estabiecidu <'n este decreto-lcy. 

Uca vez concluido el referido trAmite, el Miii s'.er13 dc 
ñelncioies Exteriorcc lo comunicar5 a :c contra;mi:c cx- 
f ran j r ia  ric la forma c n  que SE haya acordadu ti .!  cl 
tra?;ida. 

^I:TICrLO 9.-L;,3 s"iici:udi, yuc i1u<'a11 11'5 " 
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mas u 6rgarios nacionales a la  Dircwióii Juridica del 
Ministerio de Reincioiies Exteriores con vistas a la f i rma 
de  iin tratado moltilatcral. debeii estar acompañadas Por 
un ejemplar del documento con la correspondiente fun-  
damentacióii. 

La Direcciüii Juridica constituirá u11 grupo de trabajo 
integrado por los organismos relacionados con cl tema 
y del qu? formiirRii parte. eii todos l os  casos, los minis- 
tcrios dc Finanzas Y Priciix y dr liis Fuerzas Armadas 
Revolucionarias c3n vistas iii análisis del tratado cn cucs- 
tióii y de las implicacioiies que  en el orden nacional 
pueda conllevar la  par1icip;icirin. 

ARTICULO 10.-Una v w  i irmado u n  tratado multilate- 
ral en iiomhrc de la R?púhlica de Cuba o de su Gohicrno, 
e l  organismo u iirgano iiiiciriiial rcclor en la materia 
objcto de reguiarii)n. ser;! ri responsable de ccmuni- 
carlo al Ministerio dc Re la r i<mrc  Exteriores en un plazo 
110 mayor de  sesenia dias y so:icitar qiie se inicic el 
trhmitc e tahlecido cii 1ü Comisi(>n Coordinadora dc Tra- 
tados coi, vistas a su ratificactíh. 

ARTICULO Il.--F.! orga\)!smo 1, <jrgeim nacional qiic 
reciba proycctos <le Iratados multilaterales. debe solicitar 
II la IIil'wciUn ,Juriclica del Ministeriu d r  Rt!:aciones Exte- 
riores 13 creaciOii de un wupo de trabajo A d  Hoc para 
rea l inr  el rsliidio co!.respo!iclientf. 

De igual forinn los tcxtus de triitados multi!atcralcs 
aprobados cn conferencias iiiternaciuiiales y yiie Cuba 
no haya firmado. deherA!i s:i enviados por el organismo 
u ürgtano nacional correspoiidiente a la 1)irecciiin Juridica 
del Ministerio dc Relaciones Exteriores con sus coiisi- 
deraciones sohrc cl mismo. En los casos en que  se soli- 
cite el estudio con vistas a la participación de  la RepU- 
blica de Cuba sc ilcheri acompañiii de una  brcvc 
fiindamentacirin. 

La Direccirin .Iiiridica dcl Ministciio de Relaciones 
Extrr;ore,i sorni1~i.i cl cstiidio a la Coinisi<>!? Coordinadora
de Tratados y snme:erá el dictamen correspondienle y el 
atlálisis dcl Ministerio de Finanzas y Precios al Ministro 
de Rclacio!irs Exler iores yiiicii lo remitirá al Secretario
dt.1 Coiiscjo de Wlinistroc para qiic se ef ic túe el t r inl i te
estableeirlo en este drcreio-ley. 

E1 ,Minisicriu dc Reiacionej Exteriores sumc1ci.h a igual
procedimicntu los textos ilc proyectos o tratados multila- 
tprales qiir rec~h;i rlirectamciitc, y los de aquellos cn los 
qur haya partic1p:ido cnmo organismo responsable dc la 
iirgociüciriii. 

SECCICVN 111 
De la custodia 

ARTICULO IZ.--Liis ejcmpliires origi!iiiics ric los trata- 
dos bil;itci-alrs iirniiiilos i i  Iicmbre <Ir la Rcpública d<
Cuha o de su G ' t l m  rlcbe:i w r  r i i t i xgados  por el 
orgsiiisiriu u i j ~ g  tilo rcspoiisabie de  :a nccociaciún, a l
h1i::islcrio t1.i ti. ' iacl9fic> E:.ici?"-es par* S i l  co:islancia, eii

t,érminu yiir P O  cxcrdii de trri i i tü dias contados a 
piiriir <II. su firma. 

.&RTlCU!.íl 1 3  El ,II teicti dc R01acio;ies Exteiiort's
ts respoiiwbie d t ,  l a  custuil ia r l t i  los ejcinpiarcs arigiiiaiiis
de 106m 103 lrnla<'oc hi!a~+wa;es coricertados a nombrii
d~ lii K c l ~ " b i i c ~  dc Ciilij < >  dc s u  Gobiernu y de !'!
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ejemplares originales de los tralados multilaterales de 
los cuales sea depositario cl Estado o cl Gobierno Cu-  
baiios. 

CAP1TUL.O III  

DE LA APROBACION Y RATIFiCACiON NAClONAL 
DELOSTRATADOS 

SECCIVN 1 
Disposiciones generales 

Ai:IlCULO I.í.-Están sujetos a l  triimitc c<i;is:itucionai 
de aprubaci0n por cl Conselo de  Minisiros Y ralificaciün 
por el Conscjo dc Estado, los siguienles tralados inter- 
iiacioliales: 
1. TKATADVS HILATEHALES: 

a) sobre amistad, inversiones, coiipcracihii o colabora- 
ciün y nyud3 recíprocas entre Estados, 

b) sohrc la delimitacioii y deinarcliciiin de  las fronteras 
maritimas de la Repuhlica de Cuba con otros Eslados 
y los de lihcrtades de la n;iv?giiciiin acrea, 

c) 10s de prospccciün y perforaciún grolíkica, 
(1) :os de  cxenciijn de visado, 
P) c,:alyuicr otro firmado cri nombre de 1.1 Kepúhlica 

de Ciihki o d e  su Gobitiriio. 
Se excipiúa,i d c  lo aniciiormcntc preccptuado, los 

acuerdos de i.c!it,gociaci<in de :a dcuda externa que se 
f.rme;i E n  numhre de ia Rcpubiica <Ic Cuba. los q u e  sólo 
requerirán cumplir el trAmilc administrativo de aprohn- 
cien rcgulado en el art iculo 22. 
2. TRATADOS MULTILATERALES: 

a )  los tratados firmtidus cn nomhrc de la Rcpública de 
Cuba o de  su Gobiernu, 

b) los tratado,; que no  ha!, sido iii.m;idoc. peco cn los 
ciii?les se parti<:ii>ar< eii n<imbre dc la Rcpública 
dc Cuha o de  su Gobierno, 

c) lus anexos y enmiendas ii los traladus aritrriormentc 
mencioinados. 

ARTICULO 15.-Ei Ciiiiseju de, Miiiislros iiprobarA. 7 
no td;irá:i sujetos u raiiliwc:i6n dcl Consejo i l e  Estado: 
1. TRATADOS 1III.ATERALES: 

a) tratados que  conteagiiii impliracoibes i l i in i ic ierac yue 
no hayan sido considenidas e n  el presiii>uesto de! 
Eslado, i i  saber: 
-los tratados i ie~~ic iados  Y i'ii.madi>s prir los orga- 

iiismos dc la Admi!iisti'aci<iii Central del Estado, cii 

la csfci'a de su com['elenciii. 
- . l os  tratados negociadris y iirniadus iior el nanco 

Cciilral dc Cub:,, en l a  nslcra de su competencia, 
.- 10s p:.otorulos de ejecuci0i i .  complemciitarios. o 

dciivaclos de tratarlas e i i  "ig<ir. 

n j  liis recomcndxiones dc o w i n k m u s  i 
quc rcquicren npr«ba<:iiin giibi:i.iiamcntal, 

b) los Z::CYOS y ¡as enniieridss ii Irhados inkrr!aciona- 
l c s  no compr?ii<lidiis en F I  ariic,i:o 14. inciso 2 c). que  
contengan implicacimw~ Eiiiiii:ciwas yiic 110 hayan 
sido consideradas cn F /  pi'csiipiicsto cicl Es!acio. 

ARTICULO lii.-Rir<iiit:i'ii.i.i sol¿nic:ite dcl tramite ad- 
di, ;ipi'oSaci6v! regulaclu eri la secciú:: i l l  d c  

2.  TRATADOS MULTII,ATL:K.\I,ES: 
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1. TRATADOS BILATERALES: 
a) los tratados firmados por Órganos, organismos u otras 

eritidaies nacionales cn la esicra de  su cwmpetencia 
siiimpre q u ~  no tenga:! implicaciones financieras de 
ni,-g1ín 5p0, 

b) los r r o t o d o s  dc ejecución, complementarios o de- 
rivados de  tratados en vigor. 

2. TRATAIIOS PíIUI,l’líAT%IEALES: 
a) las recomenclociones Y resoluciones de  organismos 

iiiteri?aciuix~lcc que no requieran de  aprobación gu- 
bernsmriitai. 

b) los anexns Y enmiendas a tratados internacionales 
Y los no  comprrndidos cn los articulos 14. inciso 2 a)  
y 15. inc8so 2 b). 

SECCION 11 
Del trámite ronstitucinnal de aprobación y ratificación 

ARTICULC 17.-EI R l i n i s l e i i o  de Relacionrs Exteriores 
jo de Minisiras los tratados a que se 

refieren 10,s articulos 14 y 1.5, enviando copia certificada 
del texto arompafiada dc  un dict,iimen o síntesis en  el 
que se valoren las vcntajac que la participación en el tra- 
tado p-oporcionaria al pais. las erogaciones que conlleva- 
ría d c h a  participacirin y 1% imuiicaciones legales, econó- 
micas o dc otra i!idole de  su ejecución en el orden 
nacional. 

Se  eiiviará tambiGn la comunicación donde consten los 
criterios del Ministevio ilc Finanias y Precios así como 
las rec<imeiidacionec del Ministerio de ,Relaciones Extc- 
r i o r e s. 

ARTICULO ifl,-~l,a Srrvrlaria del Concejo de Ministros 
circu1ar.i 10s dociimentoq siipraceñaiüdos a los fines de 
quc sc envírn 3 1  Ministerio dc Relaciones Exteriores los 
criterios que pxistan al re5;ircto. En los casos en que SE 

emitan observaciones contrarias a la valoi.ación del dic- 
tamcn, el Minislcrio de Hrlacioner Exteriores deberá 
efectuar la conciliacióri que corresponda e informar de  
ello a la Secretaria r:cl Consrjc <ic Ministros. 

ARTICULO 19.-En los casos eri que segiin lo regulado 
en eslk decreto-ley sólo se rrquicra de la aprobaciún 
del Co-sejo de  Minnistroc, una VEZ que dicho órgano 
adopte ri aciieid3 correspondiente lo comunicará al Mi- 
nisterio de Rclacionec EstcriorPs para que se realice el 
trámitr irikrnacional que corresponda. 

ARTICULO 20.-EI Consejo de Ministros, Tina vez adop- 
tado el aciicrdo dr iiprribaci6i;. r rmi t i r i  al Consejo de 
Estado los t rahdos  que requieran ser ratificados por este 
órgano. 

ARTICULO 21.-~-En los casos antes señalados la Se- 
cretaria del Consejo de Estado notificará al Ministerio 
de Relaciones Exieriorec 10s acuerdos de aprobación y 
ratlficücibn quc adoptes rt’sprctivameiitr los coris?jos de 
Ministros y d r  Estado. para qiic se cjecutcn los trámites 
internacionalrs corrcspondirrites. 

SECCION 111 
Del trámite administrativo de  aprobación 

ARTICULO Z2.-Ei jefe del organismo o del órgano 
naciorial responsable de l a  rrgociación y firma de  los 
tratados relaciomdus cn ei articulo 18. ejecutara la apro- 
bación administrativa de  los mismos mediante resolución 
minisl.eria1 y 1% trasladará al Minister: ,o dc  Relaciones 
Exteriores para que  dicho organismo proceda a efectuar 
el tramite internacioi.al q ~ e  corresponda. 

CAPITULO 1V 
DE LA DENUNCIA 

ARTICULO 23.-Cuandg e! jefe de iin organismo u 
órgano nacional estime que procede la denuncia de  u n  
tratado adaptado en nombre de  la República de Cuba o 
de su Gubiernu eii la ccfera de su competencia, el retiro 
de una declaración o reserva hecha a un  determinado 
tratado, o PI ti.rmino de la psrticipación en  una argani- 
zacióri internacional, r fmi t i r i  la nropucsta debidamente 
fundamentada al Rliriistcrio de Relaciones Exteriores con 
vistas a que se realice el análisis jurídico-político que 
corresponda y se someta la propuesta, con el criterio 
de  este organismo a la Secrelaria del Consejo de  Mi- 
nistros. 

ARTICULO 24.-EI nivel de aprobación de  cualquiera 
dc  los supuestos anteriores se corresponderá con el efec- 
tuado en el tramite de  la aprobación nacional establecido 
en las secciones 11 y 111 del capitulo 111. 

ARTICULO 2S.-Una vez aprobado por la  instancia que 
corrcsponda cualquiera de  los trsmites anteriores, el 
Mlnisterio de  Relaciones Exteriores la ejecutará, en co- 
rrespondencia con lo eslablecido internacionalmente para 
cada caso en cuestión. 

CAPITU1,O V 
DE LA PUBLICACION DE LOS TRATADOS 

ARTICULO %?-La irifarmaclbn sobre la ratificación de  
tratados internacionales bilaterales por parte de la Re- 
pública de Cuba. así como su par1icipació:i en iratados 
internacio:xlec muliilatcrales y su entrada en vigor, debe 
ser publicada en la  Gaceta Oficial dc  la República. De 
igual forma se publicará el término dc  la participación 
en cualquiera de los casos antes seíialados. 

ARTICULO 27.-EI Presidente del Consejo de  Estado 
y del Gobierno puede ordenar que sc publique integra- 
mente el texto de1 tratada o solamente una información 
sobre ia ratificación, adhesión. aceptación o aprobación. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICR: Las disposiciones del prcsente decreto-ley no 

se aplican a los t.ralados relativos a la defensa o a la 
seguridad de la  Nación, ni a los que tienen por objeto 
acordar la paz. 

DISPOSICION TRANSITORlA 
UNICA: Los trámites que se encuentren en ejecución 

a l  momento de  la ent.racia en  vigor del presenie decreto- 
ley. coni.inuarjn hasta su conclusión medinni.e el pro- 
cedimiento establecido en el I>ecreto-Ley No 73 “De los 
tratados internacionales” de 9 de agosto d e  1983. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta CI los ministros de Relaciones 

Exteriores y de Finanzas y PrecioC, en lo que a cada 
uno compete, para dictar cuantas disposiciones sean nece- 
sarias para la mejor aplicación de lo qiic por el presente 
decreto-ley se dispone. 

SEGUNDA: Se deroga el Decreto-Ley No 73 de 9 de 
agosto de 1983, asi como cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquia SE opongan a lo dispuesto en el 
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presente decreto-ley. el qne comenzará a regir a partir 
de su publicación en 10 Gaceta Oficial de la República. 

DADO en c l  Palaclri de la Revoluciriii, en Ciudad dc La 
Habana, a 8 de m a n o  <le 1999. 

Fidd Castro Ruz ~ _
MINISTERIOS 

COMERCIO INTERIOR 

RESOLUCION No 31/99 

POR CUANTO: El Acuerdo N? 2817 del Comité Eje- 
cut;vo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre 
de 1994, dispone en el apartado TERCERO, acáplte 4, 
que 10s jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado tiene:, la atrihuciiin de dictar, en el 
limite de sus facultades y competencia, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del organismo, y en su caso, para los demás 
organismos, los Órganos locales de1 Poder Popillar, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
Y la población. 

POR CUANTO La Resolución NO 57/97 de fecha 13 
de febrero de 1YY7 de1 iWnisterio de Economía y Plani- 
ficación autorizó la creación de la organización económica 
estatal denominada Establecimientos Especiales de Gaslro- 
nomia y Mcrcaditos. la que funciona bajo los principios 
del Mercado de Articulos Indust.riales y d e  Servicios. 

POR CUANTO: El Mercado de Articulos Indirstriales 
y de Servicios está destinado a ofertar sus productos y 
servicios coi, la finalidad de contribuir al saneamient.o 
finai;cicro interno del pais y ofertar nucvas opciones de 
venta a la poblacidn, por tanta todas sus operaciones 
tienen que  ser realizada5 mediante dinero en  efectivo. 

POR CUANTO: Es necesario prohibir que los pro- 
ductos que circulan a través Uc dicho mercado se dcsvien 
hacia otros sectores de consumo diferentes al de la 
población. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que me han 
sido coiiferidas, 

PRIMERO: 
R e s u e l v e :  

Prohibir quc sc realicen ventas de fondos 
merciiritiles mediante cheqiics, transferencias bancarias 
u otras farmas de paco difcrcnies al dinero en  efcctivo, 
a órganos y organismos estatales. uniones. empresas, u r i i -  

dades presupuestadas, organizaciones sociales, entidades 
cooperativas, empresas mixtas, asociaciones económicas 
y demás formas de organizacióii estatal. mixta. coopcra- 
tiva o privada, ei: los establecimientos d e  la gastronomia, 
los mercaditos. el comercio minorista de productos indiis- 
triales y los servicios a la pohlacidn, pertenecientes al 
Mercado de Articulos Industriales y de Servicios, así 
como en 10s puntos de venta de dicho mercado. 

SEGUNDO: El incumplimiento de la presente resolu- 
ción representa un desvio de fondos mercantiles Y como 
tal deberá ser considerado a todos los efectos legales, 
para la aplicacion dc las medidas administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad penal. 

TERCERO: Incluir cn el programa de inspección Y 
auditoria del Ministerio del Curnercir> Interior, el chequeo 
sistemitico de lo dispucsto en 1 3  presente resolucih. 
.  

CUARTO. s e  derogan cuantas disposiciones de iguai 
o inferior jerarquía se opongan a l  cumplimiento de 10 
rstnblccido por la presente remlucióii. 

Se  lacul1.a a los vicrmirils1r:;s del Organismo 
Ccn:.ral psra quc dentro clci m a x o  de ln i  atiiiiiicinnes 
y i i ; r i c i m e s  que tiencii i.rnendad;is, dicten ies instriic- 
ciiin<:s compieracntari;is que resultcri r!ecesarias para e! 
mejor cumpllmierio dc lo que p3r Iu pi'eseite se dispone. 

SEXTO: Notifiquese a los organismos de la Adminis- 
tración Ceritral del Estado. a viceministros, al Presidente 
del INRE. al Presi6e:ite riel Grupo Corporativo EMSUNA, 
a los directores del Organismo Central, de las empresas 
ceiitrales, universales y demis  entidades subordinadas al 
Miiiisteiio del Comercio Interior. de las direcciones admi- 
nistrativas de comcrcio y seiwicios del Poder Popular y 
de empresas 6ei comercio, ia gastronomía y los servicios 
a ellos subardinadas y a cuantas más personas naturales 
o jiirrdicas proceda. Publiquese en  la Gaceta Oficial de la 
I1epiihiica para gcr,ci.al conoiimienlo. 

DAllA en Ciudad de La Hahai.a, Ministerio del Comer- 
cio Interior, a 11 dc marzo de 1999. 

QUINTC: 

Bárbara Castillo Cuesta 
Minictra del Comercio Interior 
INDUSTRIA BASICA 
RESOL1;CIQN NO 48 

POR CUANTO La Ley NQ 76, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de 1995, establece en ' su  articulo 41 
que el Conscjo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Bdsica el oturga- 
mienta o denegación de las conccsiones mineras para 
pequeños yacimicnt.os de determinados mineralcs. 

POR. CUANTO: El Acuerdo Ne 31Yü. de fecha 26 d e  
agosto dc 1997, de: Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro dc la Industria Básica deter- 
minadas faciiltadcs en  relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, III y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Coiistrucci6n y Mon- 
taje Agroindustrial de C.ienfiiegos ha presri?l.ado a la 
Oficina Nacional de Recursos Mliier'ales una solicitud d e  
concesión de explotación para realizar sus actividades 
mineras e; )  e l  yacimiento Soledad 1, ubicada en la pro- 
vincia de Cieiifuecos. 

POR CUANTO: La Oficiiia Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamen, re- 
comendar al i\.linistro dc la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve f u e  designada Minis- 
tro de la lndustria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Emprcsa de Construcción y 

Montaje Agroindustrial de Cienfucgos, en lo adelante el 
concpsiocario, u n a  concesih dc explotaci6n en el área 
del yecimicnto Soledad I con el ohjeto de explotar el 
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mineral de calizas para su iitilización en la producción 
de cal para la industria azucarera. 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia de Cienfuegos, abarca un área de .3,!Jll hectárea; 
y su localización en el tcrreiio, e2  coordenadas Lambert, 
sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTIGE NORTE ESTE 

2 2% 130 56R 800 

SEGUNDO 

1 256 130 568 594 

:I 25; 910 5 f i ~  m 
4 255 910 5cn 706 
5 258 oon 5fin 594 
1 25G 1311 5653 594 

El área d e  la concesibn ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional Y con 
los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en  cual- 
quier momento ai Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área ae 
explotación quc no Sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero taies devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio dc impaclo ambiental. La Concesión que se otorga 
es aplicable al i r ea  definida como área de la concesiún 
o a la Parle de ésta qirc rcsu ik  de restarle las devo- 
iucioncc realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un téi- 
mino de diez años, qiie podr i  ser prorrogado en  10s
términos y condiciones establecidos cn  la Ley de Minas, 
previa SOIicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesiún 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesibn minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha árca para mine- 
rales distintos a los autorizadas a l  concesionario, la Ofi- 
cina Nacioiial de ,Reciirsos Minerales arializará la solicitud 
según los procedimientos de consulla eslablecidos, que  
incluyen al conccsionario, y dictaminará acerca de la 
posible cocrictencia de ambas actividades mineras siem- 
pre quc no implique una afectación técnica n i  económica 
al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a l a  Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año calendario, la siguien- 
te informacidri: 

a) el plan de. explotación para los doce meses si- 

b) el movimiento de las rcservas minerales, 
c) todos los informes técnicos corresipondienles a las 

drras devuellas, 
d)  el plan progresivo de rchabilitacibn y restauración 

de las áreas a ser devccltac. y 
e) las demás informacioncs y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legisiación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentaciún enlrc- 

gadüs a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

guientes, 
 

así lo requiriesen, t e n d r b  carácter confidencial a solici- 
tud exprcsa del concesionario, dentro de los, términos Y 
condiciona eatablccidos en la legislacibn vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
d e  diez pesos p3.r hectárea por año para toda el área 
de la concesión, qiie se abonari  por anualidades adekn- 
tadas. así como una regalía del 1 calculada según lo 
dispiieslo pn la Ley dc Minas, todo de aciicrdo al proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Finanzas Y 
Pyecios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener d e  las autoridadcs ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambiental que someterá a la 6probación del Minis- 
terio d e  Ciencia, Tecnoiopia y Medio Ambiente, todo con 
anterioridad a la ejecución dq los trabajos que por la 
presente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores d e  restauración del área de la 
concesión o dc las áreas devue'ltas, del plan d e  control 
dc los indicadaves ambicrilales, y dc los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía dc esta reserva no 
será menor <ir1 5 : i ,  del total de ¡a inversión minera 
Y sera propuesta por el concesioiiario al Ministerio d e  
Finanzas y Precios iieniro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamienlo de esta concesión, según dis- 
pone el artículo 8X del Decrcto 222, Reglamento d e  la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en qiie tales actividades interfieran con las actividades 
mineras dcl concesionario. E¡ concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente an te lac ih  de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho lcrcero concluya sus actividades y abandone el 
irca,  con sujeción a lo dispuesto en el aparlado DECI- 
MOSEGUNDO d e  esta resolur:iiiii. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en  el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jnridicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

DECIMOTERCERO: En el término de un año contado 
u partir del otargamicnto de la concesión, el concesiona- 
rio realizará un minimo de trabajos que permitan elevar 
la categoria de las reservas y garanticen los volúmenes 
necesarios para el período de explotación solicitado. 

DECIMOCUARTO: Ei concesionarib está obligado a 
evitar vertimientns que afecten las corrientes superficia- 
les que pasan por el área de la concesión y cumplir las 
rwu1x:ones vigentes para el vertimiento Y disposición 
3e residuaies. 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DECWOSEGUNDO: 
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DECIL'iOQUIPI'T3: Además de lo dispuesto en la pre- 
sentc rcsoluciún. el concesionario esta obligado. a cumplir 
todas las dlspociciones colteiddas er. 13 Ley 76, Ley de 
Minas y su :egislación complementaria. las que se aplican 
a la prcsrnte concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la Prrsrnle resoliicióri, quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de s u  noiificación al conoesionario y n o  
SE hubiera inscrito e n  el Registro Minero a carga de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales 

DECIMOSEPTIMO: Notifiqu%se a la Oficina Nacional 
de RPClIrSOs MineTales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales Y jurídicas proceda, y pulNiquese. en 
la Gaceta Oficial de Iü República para general conc- 
cimier.to. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 2 d e  marzo de l9Bg. 
MErCüS Wttrml León 

ministro de 1s Industria. Bgsica 

--u1 
RESOLUCION Np 49 
POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece e n  su artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento D dcnrgac ih  de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 319U, de fecha %'¿le 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mí- 
nistroc aiorgii al Ministro de la Industria Básica detkr- 
mir,adas facultades en relación con los recursos minerales 
clasilicadoc en los grupos 1, 111 y IV, segi2n el artículo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
triicciiin N? 6, Guantánamo, ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 
siiin de explotación y procesamiento para realizar sus 
arlividades mincras en el yacimiento Malahé ubicado en 
la provincia dc Giiaritánamo. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo &e 
Estado de Pecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de  las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No 6, Guaniánamo, en lo adelante ei conce- 
sionario. u n a  concesión de explotación y prOEesmlmto 
el? el brea del yacimiento Malabe con el objeto de  explo- 
tar y proiesar los minerales üe arena y grava pera la 
obtención de áridos para la construcción. Si.n perjuicio 
de lo anterior. el concesionario padrá salicitsr al amparo 
de la presente concesión ek procesamiento de otros. mine- 
rales distintos de los minerales extraídos en e1 &ea 
de explotación de esta concesión. 
SEGUNDO: La presente concesión está compuesta por 
un  área de  explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotaciiir se ubica e? la provincis de 
Guantánamo, zbarca un  krea de 4?,2 hectáreas y su locali- 
zación ex el terreno, en coordenadas Lamhert, sistema 
Cuba Sur. es la siguien!e: 
Malabé 11 (18,43 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 15s 790 663 400 
2 155 680 663 400 
3 1% n14 663 060 
4 156 006 662 956 
5 155 518 662 870 
6 155 560 662 H20 
7 1% 670 662 730 
8 155 710 662 670 
9 155 800 662 572 

10 156 146 662 946 
11 156 190 663 099 
1 1% 790 663 400 

Malabé 111 (22.77 hectireas): 
VEKTtCE NORTE ESTE 

1 ijfi i o n  661 950 
2 156 ion 662 100 
3 156 non 662 ion 
4 156 O00 662 oon 

6 155 800 661 zon 
5 195 820 662 MI0 

7 155 900 661 200 
8 156 080 661 400 
9 156 200 661 610 

10 156 200 661 670 
11 156 230 661 790 
12 156200 661 950 
1 156 i o n  661 950 

El kea de procesamiento se ubica en la provincia de 
Guantánamo, abarca un área de 3,45 hectcreas y su lo- 
cahación en el temeno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es la simiente: 
Mdstiá IP @,15 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 1% 240 663 170 
2 156 345 663 160 
3 156 345 663 370 
4 156 240 663 370 
1 156 2-111 6fi3 170 

MalaU 1II (i13 heehizeiis): 
ViGlWIEB NORTE ESTE 

1 156 ono 6fil 886 
2 1% no0 662 non 
3 155 878 fi62 non 
4 155 887 661 886 
1 158 O00 661 886 

Las áreas del área de la concesiún ban sido debiúa- 
mente compatihilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y m n  los del medio ambiente. 

TBRCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier m m n t o  al Estado, por conducto de la Oficina 
Neeionai. d e  ROCU~SOS Minerales, las partes del área de 
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explotaciún que no sean de  su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable a l  área definida como área de  la concesión 
o a la pai.1.r de &?a qu,e resulte de  restarle las devo4 
luciones realizada% 

La coiicesiún que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos Y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
a l  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriorcs al término de cada año calendario, la siguien- 
te información: 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
e) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabiiitdción y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen. tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, dentro de  los términos y 
condiciones cstablecidos en la legislación vigente. 

El coiiccsionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotacion. que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como uiis regalia del 1 %  calculada según lo 
dispuesto eii ia Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de una tasa por metro cuaJradu. Todo lo 
anterior se bar5 según disponga cl Ministerio de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambierit.al que somcter6 a la nprobacibn del Minis- 
lesio de Ciencia, Teciiulogía y Medio Ambiente, todo con 

CUARTO: 

QUINTO: 

meses siguientes, 

OCTAVO: 
anterioridad a la ejccuciún de los trabajos que por la 
presente resoluciún se autorizan. 

DECIMO: El coriccsionario creará una reserva finan- 
ciera cn una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las lahores de restauración del área de la 
concesicn o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por ld actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será mcnor del 5 yo del total de la inversión minera 
Y será propuesta por el concesionario al  Ministerio de 
Finanzas Y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
Pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área dc la concesión. Las 
aclividades que se realizan por cualquier tercero en 21 

árca de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
miiieras del concesioiiario. El concesionario dar$ aviso a 
ese tercero Con suficiente anteiación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOSEGUNDO de esta resolucih. 

UECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el ánea de la concesión el concesionario 
afectara .intereses o derechos clc terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estara obligado J efectuar la 
debida indemnización y, cuando procedicra, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

DECIMOTERCERO: En el término de un año contado 
a partir del otorgamiento de la concesih, el concesiona- 
rio realizará un mínimo de trabajos que permitan elevar 
la categoría de las reservas y garanticeri los volúmenes 
necesarios para el período de explotación solicitado. 

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a 
aplicar los tratamientos requeridos y J tomar las medi- 
das que sean necesarias para evilar las afectaciones a las 
aguas subterráneas Y superficiales, así corno al medio 
ambiente en general. 

DECIMOQUINTO: Ademis de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contciiidas eii la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislacióii complemeiitai-la, las que se aplican 
a la presente coiicesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolucióii, yiicdaran sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias rir su nolificacioii 31 concesionario y no 
sc hubiera inscrito en el Registro Miriero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEITIMO: Notii'íqiiecc a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al cuncesionairio y a cuantas más 
personas naturales y juridicoi proceda, y publiquese t n  
13 Gocela Oficial dc la Ktipública para general' cono- 
cimiento. 
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DADA en Ciudad de La Habana, a 2 de marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 50 
POR CUANTO. La Ley NO 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en  su artículo 41 
que  el Consejo de Ministros o su Comitt Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños Yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO. El Acuerdo N9 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgo al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades cn relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO. La Unidad Básica Económica Mármo- 
les Occidente ha presentado a la Oficina Nacional 3e 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de explo- 
tación para realizar sus actividades mineras en el yaci- 
miento Cayos de San Felipe, ubicado eri la provincia de 
Pinar del Rio. 

POR CUANTO: La Oficina Nacioiial de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo i e  
Estado de  fecha 14 de  mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conleridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Unidad Básica Económica 

Mármoles Occidenle. en lo adelante el concesionario, una 
concesión dc explotación en el área del yacimiento 
Cayos de San Felipe con el objeto de explotar el mineral 
de mirmol para su utilización en la construccióii. 

La preserite coiicesih se ubica en la pro- 
vincia de Pinar del Río, abarca un área de 9,s hectáreas 
y su localización en el terrcno, en coordenadas Lambert, 
sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
, VERTICE NORTE ESTE 

1 304 u45 215 3611 
2 80.1 x45 215 440 
3 304 7111 215 455 
4 304 610 216 515 
5 304 430 213 460 
6 304 355 213 375 
7 304 325 215 265 
u 304 345 215 230 
9 304 400 215 250 

10 304 615 215 220 
11 304 765 21s 393 

SEGUNDO: 

1 304 845 21!j 360 
El área de la concesión ha sido debidamente compati- 

bilizada con los intereses de la defensa nacional y cnn 
los del medio ambiente. 
TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier mamento al  Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
esl.udio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es  apiicable al área definida como área de la concesión 
u a la parte de ésta que resulte de  restarle las devo- 
luciones realizadas. 

La coxesión que se otorga tendrá un iér- 
mino de cinco anos, que podrá ser prorrogado en los 
térniiiios y condiciones establecidos en la Ley de Mina;, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Diiraiite la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de  las áreas descritas en el apar- 
tdd0 SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objelo los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
misu dc reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los aulorizados al concesionario, la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
iiicluycn al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al lérmino de cada año calendario, la siguien- 
te información: 

al el plan de explotación para los doce meses si- 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos ios informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser devueltas, y 
e )  ¡as demás informaciones y documentación exigibles 

por ia autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informdciones y documentacih entre- 

gadas a la Oficina Nacional dc Recursos Minerales que 
asi io requiriesen, tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la IegislaciÓn vigente. 

El coiicesioiiario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
dc ia concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
ladas, asi como una regalía del 1 %  calculada según lo 
dispuesto en Iu Lcy de Minas, todo de acuerdo al proce- 
dimicntu establecido por el Ministerio de Finanias y 
Precios. 

El cuncesiona?io es12 obligado a solicitar y 
a obtciier de las autoridades ambientales la licencia 
anibieiital corwspondiente y a elaborar el estudio de im- 
pactii ;imbient;il quc som?ter;i a la aprohncih del Miiiis- 
terio de Ciericia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo con 

CUARTO: 

QUINTO: 

mientes, 

OCTAVO: 

NOVENO: 
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ariteriorickl a !a ejecuciór de los trabajos que por la 
preccn'e r.icolucir'n se autorizal. 

cierii e n  GICL c ~ a . 1 : ~ a  su;ficiente Sara cubrir los gastos 
derivados d? las labores, de r e s t au rx i tn  del área de la
conceciún o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores arnbier?tales. y de los trabajos de miti- 
g a c i h  dc los impactos directos e indirectos ocasionados 
Por la actividad minera. La cuaiitia de esta reserva no 
será menor dcl 5'po del lotal de la inversión minera:
Y será propiiesta por el conccsionario al  Ministerio de 
Finanzas y ?rczios dentro de los cieril.0 ochenta dias
siguientes al otorgamiento de csta concesión, según dis- 
Pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: LLS actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tiene!] prioridad sobre todas 
las demás actividades en cl área d e  la concesión. Las 
acfividad-2 que se realizan por cualquier tercero en  el 
i r ea  de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en  q:ie ta l?-  actividades interfieran con las actividades 
nl;-c-kis de! co.?ceaio;ixio. E! concesionario dará aviso a 
es? tci.r.-ro wi? ruiizicnt? antelación de no menos de 

ades mineras para que
actividades y abandone el 

c n  cl aparkado BECI- 

E!LC!MOSEGUI<DO: Si i'c.r;o cunsccuencia de su acti- 
vidad m:ncra en  cl &,.ea dc !a ca:icosi"n el concesionario 
afcctara int?rsses o dcrech3s de terceros, ya sean peri
so!iac natura!es o juridicas. estará obligado a efectuar la
debida indemiiiincirin y. cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

En  e! termino de tres meses con- 
tados a pailir r ie l  otori'srnii..-to de la concesión, el conce- 

ina Nacional de Recursos
e de! estudio geolijgico realizado para 

su aprobaciór,. 
DECIMOCUAKTO: El concesionario está obligado a 

evitar las vertimientos de residuales al rio Paso Viejo,
tributario de la presa de igual nombre iihic:ida aguas
debajo del área de la concesiún. 

DECIMOQUINTO: Además de io dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones conte7,idas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislarión complementaria, las que se aplkan
a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae
la prcscnte resolucihn, quedarán sin vigor si transcurrle- 
ran t;'einta dias de su nolificacion al concesionario y no 
se hubiera inscr i .~  en el Registro Minero a cargo de la 
0fici;ia Nacianiil de K~CU!.SOS Miiierales. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionarlo y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiq'uese en 
la Gaceta OCicial de la República para general cono- 

.L ;i. I 'ea; t 

DECIMOTERCER:): 

cimiento. 
-- 
RESOLUCION No 51  
POR CUANTO La Ley N? 7F, Ley de Minas, PrOmUl- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en  s u  articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo deie- 
gan en el Ministerio de la Indusiria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras Para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Concejo de Mi- 
nistros otorgó a l  Ministro de l a .  Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según el artículo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción Nti 6, Guantánamo, ha  presentado a ia Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 
sión de explotacih y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras cn cl yacimiento 1.:1 ínagiia ubicada 
en la provincia de Guaritinamo. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado convcnientc en su  dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidoc los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
t ro  de la Industria Básica por acuerdo del Consejo d e  
Estado de fecha 14 de mayo de 1903. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CU.1NTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No 6, Guantánamu, en io adelante c l  conce- 
sionario, una concesiún de expIatückÍn y proccsamiento 
en  el i r c a  de1 yacimirnio 1.a iriagun con el objeto de 
explotar y procesar PI mineml de caliza para la obten- 
ción de Aridoc para la construciii,jri. S i n  piirjiiicio de lo 
mterior, el coricenioniiriu pridi-á solicil,ar al amparo de 
la presente concrsi6ri el procrsamieiito de otros minerales 
distintos dc los mirimales extraídos en el área de explo- 
tación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente conccción está compuesta por 
un áre,a de explotación y u n  Arca de procesamiento. 

El árca de explotacióii se iibica en la provincia de 
Guantánamo, abarca un área de 22.42 hectáreas y su 
localizaclón en el terreno, en coordenadas Lambert, sis- 
tema Cuba Sur, es la siguiente: 

VmTiCE NORTE ESTE 
1 165 089 660 830 
2 165 089 660 400 
3 166 250 660 400 
4 166 250 661 100 
5 166 100 661 100 
1 165 889 660 830 

El área d e  procaamiedto se ubica en la prdvincia de 
Guantanilmo, abarca un área de g,98 hectáreau y su locdli- 
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: 
zación en el terreno. en coordenadas Lambert, sistema
Cuba Sur. es la siguicnte: 

VSRTICE NORTE ESTE 
1 165 089 660 830 
2 166 060 661 oso 
3 165 980 6fil 110 
4 166 O10 f i R 1  201) 
5 165 852 Ffii 360 
6 165 720 fifii 140 
7 165 820 fifil O25 
0 1F5 715 660 945 
1 165 889 6fi0 8:m 

Las & e a  del drea <le )a coilcesiól~ han sido debida-
mente compatibilizadas con los iiiteresrs de la defensa
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO. ~1 conces~oi,ario podrá devolver en cual-
guier momento al Estado, por conducto de la oficina
Nacional de Recursos Minerales, las del irea de
explotación que no sean de su interés p.ara continuar
dicha expiotacibn, pero tales devoluciones se harán según
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el
&,,dio de impacto ambiental. L~ concesión que Se o+,org
es aplicable j,, definida irea de l a  concesiún 

a la parte de ésta que resulte de restarle las devo., 
1iiCiom realizorins. 
~~~~~~~~~~ ~ ~~~~~~~ ~~~~~ 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minai,
prwia solicitud expresa y debidamente fundamentada
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesibn
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar-
tado SEGUNDO otra concesión minera quc tenga por
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se
presentara una solicitud de concesión minera o un per-
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine-
rales distintos a los autorizados al concesionario, la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales analizara la solicitud
se&n loi procedimientos dc consulta establecidos, que
incluyen al  concesionario, y dictaminará acerca de la
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
ai concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional d e  Recursos Minerales, dentro de los sesenta días
posteriores al término de cada año calendario, la siguien-
te  información: 

a) ei ptan de explotaciún y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c )  todos los informes ttcnicos correspondientes a las

áreas devueltas, 
d) el pian progresivo de rehabilitación y rwtauracihn 

de las Breas a ser devueltas, y 
e) lar  d6más informaciones y documentacih exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las. iriformaciones y documentaciim entre-

gadns a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que
así lo requiriesen, tendrán carácter confidencial a solici- 

QUINTO 

meses siguientes, 
tud expresa del concesionario, dentro de los i4rminus y 

OCTAVO: El concesionario pagarú a.1 Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el árii 
de explotación, que se abonará por anualidades adrlan- 
tadai, así como una rcgalia del 1 YO, calculada s e g h  In 
dispurslo en la Ley de Minas. El concesionario pagar6 
también el precio del dcrccho de superficie que corres- 
punda por el área de procesamiento de la concesiiin, EO- 
bre la base de ui:a tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará srgún disponga cl Minisierio de Iiinari- 
?.as y Prrcius. 

condiciones establccidas en la legis!aciórn vinenta 

NOVENO: El conccsianario esti  obligado a solicitar Y 
 n obtener de las autoridades amhientaies la l i c r r ic ia  

ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de im- 
 paeto ambiental que someterá a la aprohacih del M,inis- 
 terio de Cienela, Tcenología y M,edio Ambiente, todo Con 
 an%erioridmi a la ejeeuiión de los. trabajos que por la 

pr-nte re*ohciún SR autorizan. 
DECIMO: El. concesionario creará una reserva finan- 

 ciem en una cuantía suficiente para cubvir las gastos 
 deriv-a&s de las labores de restauración del Arca. de la 

coiicesión o de las  áreas üeaueltas, del plan de control, 
do los indicadores ambientales, y d@ los trabajos d~ miti- 
gacion de los impaclos directos e indirectos oc'asionados 

 

 

 

 

por la actividad mincra. La cuantía, de esta reserva n i  
será menor del 5 7" del total de ia inversión minera 
Y será propuesta por el concesionario ai Ministerio de 
Finanzas Y Precios deniro de los ciento ochenta días 
siguientes al otorgamicnto de esta concesibn, según dis- 
pone el itrtículo 80 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIWERO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen priorkdad sobre todas 
las demás actividades en el área de la coricesiún. Las 
actividades que se realizan por cualquier tcrcero en el 
;:ea de la concesión podrán coritiiiuar. hasta la fecha 
en que tales actividades inkriieran coi) las actividades 
mineras drl concesionario. El conccsionai'io d a r i  aviso a 
ese tercero con cuiicirnte aritelneión de no menos de 
seis meses al avance d e  las actividadcs mineras para qiie 
dicha lercero concluya sus actividades y abandone e1 
irea,  con sujeción a lo dispuesto cn el apnriado DECi- 
MOSEGUNDO dc esta resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consccuerxia de su acti- 
vidad minera en el áriea de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnizacián y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según ectablcce la legisla- 
ción vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está uhligailo a cumplii. 
todas las. disposiciones comtenidus en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación compimentariii: las que se apii- 
can a la presente concesión. 

DECIMOCUARTO: Las d:spoiicionrs a que se conlvw 
la presente resolución, quedarán sin xjigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario y no 

DECIMOTERCERO: 
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se hubiera inscrito en e l  Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Notifiquesc a la Oficina n'aclonal 
de Recursos NLinerales. al covccsionnrio y a cuantas más 
personas naturales y juridicac proceda, y pubiiiiuese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La H.lb.nn, a 2 de marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de ia Industria Básica 
--___-- 

, 
RESOLUCION N P  52 

POR CUANTO: La Ley No 76. Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de  1995, establece en su Articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190, de [echa 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al  Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relaciún con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción No 5, Sancti Spiritus, ha presentado a la Oiicina 
Nacional de Recursos Mineriiles una soliciliid de conce- 
sión de explotaciún Y procesamienlo para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento Picu Tuerto ubicado 
en la provincia de Sancti Spiritus. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha Considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve Eue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de  mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u c l v o :  

PRIMERO. Otorgar a la Emprcsa dc Materiales de 
Construcción No 5, en lo adelante el coricesionario, una 
concesión de explotación y procesamiento en el area del 
yacimiento Pico Tuerto con el objeto de explotar y pro- 
cesar el mineral de feldespato para s u  utilización en la 
fabricación de aiuiejus y piezas sanitarias. Sin perjuicio 
de lo anterior, el concesionario podrá solicitar al amparo 
de la presente concesión el procesamiento de otros mine- 
rales distintos de los minerales exi.rafdos en el area de 
expiotacion de esta conc.esirh. 

SEGUNDO. La presente concccióri cctá compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El i rea  de explotación se ubica en la provincia de 
Sancti Spiritus, abarca un  área de 235 hectSrea5 y su 
localizaciún en el terreno, cn coordenadas Lambrrt, sis- 
tema Cuba Norte, es 13 siguiente: 
VER T l C E NORTE ESTE 
1 238 077 649 875 
2 238 277 649 875 
3 238 277 650 UU2 
4 238 176 650 U02 
5 238 176 050 032 
6 238 U77 650 u34 
1 238 077 649 875 

El área de procesamiento se ubica en la provincia de 
Sancti Spiritus, abarca un  área de 5.72 hectáreas y SU 
localización en ei terreno, en coordenadas Lambert, sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 241 630 659 000 
2 241 815 o59 U80 
3 241 805 659 320 
4 241 570 ,659 380 
1 241 630 659 U60 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatib;lizadaü con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las' partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones SE harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
es aplicable al área dcfinida como área de la concesión 
o a la parte de ésta qu,e resulte de  restarle las devo- 
luciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
ti-rminos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apar- 
tada SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
prccentara una solicitud de concesidn minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al  concesionario, la Ofi- 
ciiia Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según 10s procedimientos de consulta establccidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siern- 
pre que no implique una afectaciún técnica ni económica 
al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mineraies, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la sipuien- 
te información: 

a )  el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos :os informes técnicos correspondientes a '  las 

CUARTO: 

QUINTO: 

meses siguientes, 

áreas devueltas, 
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d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 
de las áreas a ser devueltas, y 

e) las drmás informaciones y docurnontación exigibles 
por la autoridad minera y por la legislación vigente. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El Concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por afio para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adclaii- 
tadas, asi como una regalía del 170, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también cl precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamienlo de la concesión, sobre 
la base de una  taca por metro cuadrado'. Todo lo ante- 
rior sc hará según disponga el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambiental que someterá a la aprobación del Minis- 
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. todo con 
anterioridad a la ejecución de los trabajos que por la 
presente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuaiitia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de id, 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadorec ambientales, y de los trabajos de mlti- 
gación dc los impactos directos e indirectos Ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 yo del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al otorgamiento de esta concesiún, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. .Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales attividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el  
área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOSEGUNDO de esta resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en  el área de la concmión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

DECIMOTERCERO El concesionario está obligado n 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DECIMOSEGUNDO 
OFICIAI; 

cumplir estrictamente las regulaciones vigentes para el 
vertimiento y disposición de residuales, evitando los ver- 
timlruto; que p d i t r a n  afectar el río Yayabo que corre 
al s u r  ilcl Urca de exaiotación y el río Tuinucú, muy 
pr6i:im.o en su margen dereciio al área de procesamiento 
dc la coticcsión. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente rrsoluc.úii, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en l,a Ley 16, Ley de 
Minas y su Irgislacihn cumplcmentaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTD Las disposiciones a que se contrae 
la prrcentc i-ecolucihn, quedarin sin vigor si transcurrie- 
ra!, trcinla dias de s u  nolificacih a l  concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de 18. 
OIicina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas más 
personas nai.urnies y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
mie:,to. 

DA:)A e n  Ciudid de La Habana. a 2 de marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOSEXTO: 
RESOLUCION NQ 53 
La Ley hTQ 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 dc enero de 1992. establece en su articulo 41 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan eii el Ministerio de la Ii,dustria Bjsica el otorga- 
miento o dcrceación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relaiión con los recursos minerales 
clasificados en los grupw 1. iII y LV, según el articulo 13 
de la rneiltacla Ley de Minas. 

La Empresa Geominera Isla de la Ju- 
ventud, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de explotación para 
realizar sus actividades mineras e : ~  el yacimiento El Sol- 
dado, ubicado cn el Municipio Eipecial Isla de la Ju- 
ventud. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la coricesióii al solicitante, oidos los criterios de los 
órganos locales dcl Poder Popular. 

El q u e  resuelve fue designado Minir- 
tro de 13 Industria Ulsica por acuerdo del Consejo de 
Estado dc fecha 14 de mayo de 1973% ' 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e  6 u e 1 v o : 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera Isla de 

13 Juveni.ud, en lu adelante el concesionario, Una Conce- 
sión de explotación cn el irea del yacimiento El Soidado,, 
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gndes u la Oficina Nacional dc  Recursos Minerales que 
nsi lo requiriesen tendrán carácter conffdencial a solicl- 
tiid cxpresa del cancesionario, dentro ilc los términos Y 
condicioncc establecidos eii la legislación vigente. 

El conccsionario pagará al Estado un  canon 
de dicz pesos por hectárea por año para toda el área 
dc  la concesión. que sc abonará por anualidades adelan- 
tadas. según lo dispuesto en la Ley de  Minas Y de  acuer- 
(lo al proccdimiciito establecido por el Ministerio de 
iiirianzas y Precios. 

Ei concesionario e s i i  obligado ii solicilar y 
a ohlrner de i a s  ouloridndcs ambienl.alcs la licencia im- 

i I  <:on.Pspondiente y a claborar el esludio de impacto 
arnbientiil qiIc someleri n la aprobación dcl Ministerio 
< I r  Ciciicia, Tecnologia y Medio Ambimtc. lodo con ante- 
rioridad s 1;i ejecución dc  los trabajos quc por la pre- 
s1m1e wsoIuci6ii se autorizan. 

1)ECiMO: El cancesionario creará una reserva Iinan- 
c i ~ i i i  m i  una cuxi t ia  suficieiitc para cubrir los gastos 
ii<'rivildos tic las labores de rcstaiiraciijn dcl área de la 
ciinr?siriii o de 1x3 i reas  dcviieilas, dcl plan de contro! 
de lo; indicadores ainhic,iialcc. y de los trabajos da 
nii:iRa:i6ii tic l o s  impactos direclos c iiirlirectos ocasio- 
~ a d o s  por l a  acl ividad iniiicra. La ciiaiil.ia <!e esta re- 

o scrd menor del 5:; dcl total de la i n v e r c i h  
y c i rd  propiiesta por el coixccioibrio al Mini i .  
Fii:a:izos y Precias ücntro de los ciento ochenta 

dios siguientes a1 oiorgamicnto de esta concesión, seggiin 
dispoiic cl articuio .88 dcl Decreto 222, Reglamento de  la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mincras realiza- 
das por el cogccsionaiio tiwmn prioridad sobre todas las 
demis aciii'idadcs cii el drca de  la  concesión. Las acti- 
vidades q u c  sc realizan por cualqiiicr icreero en el ár2a 
de ia ciiccsiún podri:i contiiiiiar hasta la fecha en que 
!.iii.s activir!ades i ' iicrfieran coi? las 'actividades minev- 
di!  co .eecio ,ario. El conrcsionaria dard aviso a esf 
c c x  con suficicn!.e o.itclacióri dc 110 menos de seis 
211 a:iancc i l t .  las actividades mincras para que  ,. 
t ~ ~ r r c m  im, .cluyu SUS x: iv i i ladcs y a b a n d o x  cl árca, con 

6 1 a lo disiii:es!o c n  el apartado DECIMOSEGUNDO 
dr: <:;la rcso!urio::. 

Drr~'.in'iO'EGUNUO: Si como coi:sccuc:icia dc su acti- 
¡a co:icesió;i el ooiicesionario 

10s de terccros. ya sean per- 
, csiürd obligado a Flectuar la 
nrdo pi-orcdiera a reparar 105 

lu según establece 111 kgisia- 
ci6n v i ~ m l e .  

UECIbl~I'>Ti~IICIIli0: Eri ci tti-minu de, u n  a h i  contarlo
2 ,  pn1':ir de! ' r i r  lii co:,cpiióii. el cwicesiona- 

:ir las :zo~ms 'de proir?cciiin del 
ob:i, las rfisi:rras ii la Oficina 

AdemAs dc lo dispuesto ~n la pre- 
Y I C  re,wiiciÍi!. ci conccsionario esti obligado a cumplir
ioda:, i n s  <l,spi,sicio:ica contenidas e: )  la Ley 76, Ley d e
n r i  ~ i t s  y SI: 1vgi:;laciijn c~mpleme;itai.ia las que ss apli- 

OCTAVO: 

NOVENO: 

Nacional d? i<ecur'sos Miinciaicc paro su aprobación. 
IIEC:IMOCUAKTO: 

c:!:l ii lu ,ircsciitc co~lcibiciii. 
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DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae
la presente resolución, quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario Y no
se huhiera inscrito en el Registro Minero a cargo d e  la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de
Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese 2n 
la Gaceta Oficial de i i  República para gener,al conoci- 
miento. 

DABA Cn Ciudad dc La Habana, a 2 de marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica

DECIMOSEXTO: 
RESOLUCION NP 54 

POR CUANTO: La Ley NG %, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 dc mero  iic 1995, csiablecc cn su articulo 47 
que el Consejo dc Ministros o 511 Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio ilc la Industria Básica c l  otorga- 
miento o deiiegacjnri tlc las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos iic dctcrminados minerales. 

POR CUANTO: El Ac~icrdo N? 3190, dc fecha 26 ic 
cigostu de 1307. dci ComitC Ejecutivo dcl Consejo dc Mi- 
nistros olorgo a l  Ministro de l a  Industria Básica deter- 
minadas fcicu1t;idcs cn relación c o n  los rccursos minerales 
clasificados cn los grupos 1, 111 y IV, según el artículo ::: 
de la mentada Ley dc Ninas. 

FOR CUANTO: La Emprcsa de Materiales dc Cons- 
triicción N9 7, Pinar dcl Eio, ha presentado a la OTicina 
Nacional de R~ciirsos Miiicralcs una solicitud dc conce- 
sibn de esplolaci6,i y pmccsamicnto para rcalizar sus 
actividados mi:icras E;, e1 yacimicnio Los Cocos ubicado 
en la pruviiicia <Ir Pinar del Río. 

LA Oficina Nacioiiai dc Rccursoc'Mi- 
neraies ha coiisi<ierado conveniei:le en su dictamcn. re- 
comendar. al Ministro de la Industria BBsica que otorgiie 
la concesiún al so!iciliiiite, oidos los criterio? dc los 
órganos locairs del Poder Popular. 

POR CUANTO: Ei que i-csuclve íiie designado Minii- 
tro de la Indus!ria H5i;ica por acuerdo del Consejo dc 
Estado dc fecha 14 de mayo d e  1983. 

Eii uso dc las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

.POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
FRIMERO: O t o r g t ~ r  a la Empreail de nlnicrinles de 

Construcción N'? 7, Finar del Rio, en lo adelante el con- 
cesionario, una 'cuncesi<j:i de explotación y procesamiento 
en el área del yacimie.il.0 Los C.ocos con el objeto de 
expioi,ar y proieaar e¡  i n i w c a l  de a r m a  para su utili- 
zaci.in eri Iü co,~!~t:l~:cci~;:~. s:n p i1rjuclo ' . . de lo aaterior, 
el c0:;cesioi;ario cliilr i l  amparo de !a present? 
conceciiin c: p o  i1 U:? "'~13s minerales distintos 
de los minerales c.1 el área de espiotacih de  
esta coiiccsión. 

SECUNDO: La i' n te  concesión cs t i  compur,jta por 

El, ái.ra' tic explotacicm sc iibira en la pr.ovir.c;a l e  
Pir.ar del Ilio; a b x i a  u:i L c a  dc 6 iicctireis y su locüli- 

un  areti <!e ci;,'l<>:.;r y 1.1: i r m  Cc! procesamien!.i,. 
zacion en el terreno, en  coordenadas Lambert, sistcma 
Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 2-10 820 22K 82i1 
2 278 600 228 400 

4 278 730 228 o90 
3 278 500 2 2 ~  :so 

1 278 m n  22n 320 
El irea de procesamieiito sc ubica cn la provincia Ie  

Pinar del Río, abarca u11 i r c a  de 5,26 hcctircac y =u 
ioializacibn en el tericiio, en coordenadas Lambert. sis- 
tema Cuba Norte, es la siguicntc: 

VERTICE NORTE ESTE 

2 279 570 226 070 
.3 279 570 225 990 
4 279 540 225 955 
3 379 550 225 900 
6 279 645 225 880 
7 279 660 225 a50 
o 279 765 225 850 
9 279 rim 22.5 830 

l i l  279 710 225 870 
11 279 mn 225 $00 
12 279 n3n 225 880 
1 2711 040 226 040 

1 219 810 226 040 

Las áreas del Ckea de  la 1'011 iriri han sido debida- 
mente compatibiliziidas con los i,iereses dc la defensa 
nacional y con los de! medio ambiente. 

TERCERO: El <:oncesinnaiiu podrá devolver en cual- 
quier momenlo a1 Estado. por conducto de la Oficina 
" dr,onal i de Reciirsvs Minz,:nies, las partcs del área de 
csplotacibn que no sean de su iriierts para continuar 
dicha exp lo tac ih  p?ra lales devoluciones sc h a r h  según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
citudio de impacto ambiental. La concesion q u e  se oior- 
ga cs aplicable al área definida cnmu Arca de la conce- 
sión o a la parte de ésta q u e  resu11.e de restarle las devo- 
luciones realizsdas. 

CUARTO: La concesi6n que cc oiorga teridrh un ter- 
mino dc cinco allos, que podr6 ser prorrogado en los 
términos y condiciones estñblecidos en la Ley de Minas. 
prcvia solicitud expresa y dchidameiite iundamcntada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presentc coxesión 
no se otorgará dentru de Iiis i r r a s  descritas cn c1 apar- 
tado SÉIGUNIX o!ra co x c s i i i i i  mi.icrü quc tenga por 
objeto los m'ncrales auturicüdos al coiiccsionario. Si se 
presentara una soli<:i:iid de co.icccióii minera o un per- 
miso c ~ e  rl:i:onucimienio ric,itro dc dic:ia i r ea  para mi- 

3'0s a io.j ati'c::i ; ~ l  c3i~eí~o:iüii l i .  
, Mi,.e-..3'c:. .ixTv7.iC.i O L c i x  Nacio; al 6% irc j .  ' < .  , ~ , j c . . <  ~ 1.l 

solic;hUd s&.i :os prsc,:d.niie.:toi d.: ~ : ~ ; ' x u l t : ~  es;abieci- 
dos; y u e  ircliiyrri 31 co.iceiioxwic. y di<!tzmi:,ar.á i icerc;~ 
de In posible cocxis lcncia ilc am ividades mii:eras 
siempre qiie no imglique una afcctaci¿>n Ibcr:ca ni eca- 
116inii:a di  co I C I ~ . D : I ~ I . : O .  

FEXTO: El CGnCEsi3naiio e!,tr i -2 A !i: Ol'iciiis Nn- 
cicii;l <!e Ikcurioo P,li::c:alc;, ileii'i~v de se:jcLiia dias 

QUINlO:  
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posteriores al término de cada año calendario, la siguien- 
te informaciún: 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo C.? r2habilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, Y 
e) las demás informaciones y dociimentacibn exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigenle. 
SEPTIMO ' Las informaciones y documentaciiin entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario. dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagar5 al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como una regalia del 1 %, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la Concesión, sobre 
la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo anterior 
se hará según disponga el Ministerio de Finanzas v 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO. El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesiiin o de  las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de miii- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 70 

será menor del 5 %  del total de la invers ih  minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de !a 
Ley de Minas. 

meses siguientes, 

OCTAVO: 

NOVENO: 
- 
DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realizadas 

por el concesionario tienen prioridad sobre todas las de- 
más actividades en el área de la concesión. Las activids- 
des que se realizan por cualquier tercero en el área de 
la cnnccsión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de  seis meses 
al avance de las actividades miner.as para que dicho 
tercero ~oncluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOSEGUNDO 
de esta rcsolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera cn el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas. estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislaci6n vigente. 

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado i 
evitar vertimientos de residuales hacia el rio Pata de 
Gallina, que pasa al oeste de la zona de explotación del 
área de la concesión y en los lugares que pudieran afec- 
tar ias aguas Subterráneas del tramo bidrogeológico PII-2, 
abasto a la ciudad de Pinar del Río, sobre el que se 
ubica esta área. asi como a realizar excavaciones a una 
profundidad de 3 metros al estar la profundidad de ya- 
ceiicia de las aguas subterráneas entre los 3 y los 5 
metros. 4 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución, quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al concesionario y no  
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NotiCiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al  concesionario Y a cuantas más 
personas naturales y juridicac proceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 2 de marzo de 1999. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

DECIMOSEGUNDO: 

DECIMOCUARTO 

DECIMOSEXTO 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 12 Ordinaria de 12 de marzo de 1999
	Consejo de Estado
	Decreto ley No. 191

	MINISTERIOS
	Ministerio del Comercio Interior
	Resolución No. 31/99

	Ministerio de la Industria Básica
	Resolución No. 48
	Resolución No. 49
	Resolución No. 50
	Resolución No. 51
	Resolución No. 52
	Resolución No. 53
	Resolución No. 54




